
Ano GXV Martes, 6 de abril de 1948 Núm. 76

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 45 pesetas.
Semestre ........................................ 85 " *
Año ........       160 —'
Ayuntamientos de la provin- _ 

cía. año ......................  14I,
Las suscripciones se solicitarán de la Xdmi»ust»oció» 

Arbiirias Provincwks (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal a otro medio.

Todos los oagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

_ (Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cwatr» dios desde su publicación sólo se ' ser 
virán al precio de venta, o sea / a V5O lus del 
año corriente; 2 pesetas, los del año anterior, y de 
otros años 3 pesetas. '

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
°or cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

• o documeuto oficial que se inserte, declarado de pago, 
2 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengaran 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción. Al original 

-oompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Ixis derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

- Los anuncios obligados al pago, «ólo se insertarEn 
previo abemo o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de1 Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Ce.tros oficiales.

, El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignatelK.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

iMMdmtamentc que los señores Alcaldes y Secretarios reciban es« 
ftotZTiR Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 

donde permanecerá basta el recibo del siguiente.
Los señores Secretorios cuidarán, bajo su más estrecha «sPonsab'1'- 

dad, de conservar los núr.ros de este Bq l x t in coleccionados ordena^- 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse a . -
«emestre. _ . ■ .

SECCION QUINTA
Núm. 1.687

Ia s leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y- te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días ele 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella y desde ctmtro^u» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de uoviembro 
de 1887). - v

depuración y expíe; ión de los da- 
to.u d Mapa.s Municipale

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes .

de Zaragoza

función incorporadla a las 
ricas de su condición.

En casos excepcionales.
\ ía jusfíficación' adecuada.

como 
especí-

h-gaciones 
drán a. este

Provinciales

y pia
las De
propon-

Comisaría General el

Nofmas paia la ceníección del Mapa Nacional 
de Abastecimientos de! ano 1947

“Como en años -a-nteriores y con

nombrami uto con carácter tran-
silorio. de la personé ajena ¡.t la

objeto de obtenar los datos preci-
sos para la resolución de los 
tintos* problemas económicos 
del mismo se deducein!, se

dis- 
que 

hac3
preciso confeccionar el Mapa Na
cional de Abastecimientos corres
pondiente di -año 1947, y al efecto, 
y con poca diferencia dle las dic- 
tada¿ para tos años anteriores,, se 
establecen las siguientes normas:

i .“ E| Mapa Nacional de Abas
tecimientos 1947 se . elaborará ■ par
tiendo, como primera fase infore 
maüva. de las Delegaciones Loca- 
l<s. a. cuyo fin éstas confecciona
rán el Mapa Municipal.

2 .* Queda, bajo la vigilancia, y 
directa responsabilidad de las De
legaciones Locales la obtención,

Deleg-ación Local que coadyuve en 
la confección del Mapa Muiucip-a.l 
de Abastecimientos. •

3/ Tj 3 obtención de datos pára 
el Mapa Municipal se llevará a 
cabo solicitando 1- debida infor
mación de Organismos- oficiales 
locales. Organismos profesionales, 
Empresas, entidades y. en aque
llos casos en que sea preciso, d - 
reclamente de particulares, si
guiendo para todo elbe las normas 
establecidas ’ n años anteriores.

4.a En las Delegaciones Locales 
Heñarár con los' datos por ellas 
obtenidos en la forma expuesta, 
tres modelos de tos cuesS onarios 
del Mapa Municipal de Abasteci
mientos, uno de los.cuales queda
rá en poder zde la Delegación Lo
cal y los dos restantes serán re-

mitidos a la Delegación Provincial 
correspondiente.

ó/ Las incidencias que puedan 
ocurrir, tanto en la obtenó-on de . 
datos como en la confección del 
Mapa Muhicipal, serán puestas en 
conocimiento de la respectiva De
legación Provincial por las Delega
ciones Locales tan pronto como se- 
sucedan, utilizando el correo, telf- 
gnafo o teléfono, según lié urgen
cia'que demanden. , '

6.* Una vez lo> . modelos del 
ruéstíonario en poder de las D-le
gaciones Locales., éstas confeccio
narán el Mapa Municipal en un
plazo que finalizará el 31 dle jna- 
yo de 1948, dentro del cual 1'"1 
de remitir completamente
irados dos ejeniplanes 
ción Provincial.

babrái;
termi-

Delega-

de ju-T/ A partir del día1 1" 
nio de 1948 y hasta el 10 de agos
to, Las Delegaciones' Provinciales 
proéedírán a examih-ar y- depurar 
lo. Mapas Municipales, estando 
obligadas la- locales a aclarar 
cuantas dudas, rectificaciones y
rátificacioiíes se hagan al Mapa 
Municipal por las Delegaciones 
Provinciales, .
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•s Uno vez depurados definiliva^ 
nienh* 1<» do.' jemplarc- del Alá- 
pa Munitfpal que" s , recibirán de. 
las Delegaciones Local s en bis 
Pr< \ i i’iah s, habrán de ieslinar- 
se: uno al ai chivo de "Sla última 
\ ‘ 1! u.^rien Dicniein'-nir colección 
natfo y eMeuadcrnadu por partidos 
judicUes, se remiirá a e.-^ (3o- 
mi'aría General..

8/ Hasta el 15 de agosto .lo 
1048, y como f cha lope se r mi- 
lirún por la- Delegaciones Proyin- 
eiale< a la P-ección de ALimenfa 
ción de esla Comisaría General el 
Map., piovinc'al de Abastecimi'n- 
lo. y su inforin , elaborados a'm- 
bo' por la De gación Provincial 
paio la vigilar^ y directa res- 
poi) ■ abilidad del señor Seci ■ lario, 
y con el visto bueno del Goberna
dor ci\* I Jefe d los servicios."

DuMnle lodo esl período de de 
púración, revisión y eonf- cción düd 
M pa, h Delegación Provincial en
viará a la misma dependenciij d.e 
• slo- Serviri< ' Conlrales un parto 
mensual de la siltiac óp de los lr;i- 
La ¡os.

o." Por ! 11 deizm ion Provin
cial ste veri irán al fichero los 'da
tos de los distiidos Mapas Munici
pales pertenecientes a ■ la provin
cia. ’ • •

10. Los (.omi-arde Bernrsos< 
tarilitarán a las Del' faciones Pro- 
vineia! s cr/' ni ;< mf rmacicnes 
ésl ‘s' jes soliciten a los efe,clps d/! 

. mejor y má' exaclo cumplimienlo 
di-l servicio que se les 0' comiendo.

H. L:' íinoorlanc'a del servicio 
y ''su m jor o' ]',eor cumplimiento 
por p ule de la- Delegaciones Pro- 
vinfiales - ryirá para conceptuar a 
c ds urla de ella§ y de exponento 
para premiar o castigar al perso
nal administrativo que quede en- 
ra, vado de -u cumplimien'to.

. 12. L;. 'pn senté' circular d roga
■ i 1 nú ni ero 588. .

'' M idrid, 0 de mar.zo de 1948— El 
Cbniiisario General. José de. Corral 
Súiz". .

Lo que se publica fiara general 
roimcimi'nlo.

Zaragoza. 30 de marzo de 1048. 
DI Gobernador civil, Jefe dle Id- 
Servicio- fie Abaslecmienlos y 
Transportes. Tomás Rnmojaro 
Sánchez'. ■

SECCION SEXTA
Núm. 1.708 ,

VILLA NI JEVA DE GALLEGO

Por acuerdo de este Ayunta
miento, se convoca oposición' para, 
cubrir en propiedad la. plaaa. de 
Oficj: I primero de decretaría, con 
el su Ido anua] de ^,000 pe'Stlps, 
¡serení litado en forma transito- 
ri c« i el plus de carestía de v - 
da. no guardándose en la provi
sión dt 'esta plaza las reservas (|uc 
e-lid i-<■ -la Ley de 17 de julio de 
I!>'i7 por su: condición di-11 única.

L< s eoncursanles a ly mismlai 
habrán de aicomodarse a lias si
guientes condiciones^

Primera. Ser español. Ie<ner 21 
áfíos do edad, sin exceder dle: los 
45 \ kt  dilar estar en posesión 
b"! lílulo de Baclulbr o Secreta- 
i o de tercera categoría.

Segunda. Las in-lajicias para, 
solicitar o])ositar habrán de pre
se: larse e,u la Oficina- del Regis
tro gen- nal de la Secretaría de 
e-le Ayuntamiento, en dí^s y ho
la- hábiles, duraínte e] plazo dé 
qtiince días a partir, del siguiente 
al de la publicación de este anun- 
eú: ei^ • 1 “Boletín Ofíicial” de la 
provinci1. aeompañand, a la mis
ma los documentos sígiiientes.

o) Gerli Cieado ¡dh nacim iento 
expodidf» por el Regí Iro Civil, le- 
gali/cdo pnrai los que residan fue
ra del lerriloro de b Audiencia 
Terrilcrial de Zaragc^.

b Certificado médico por el 
qu 'S' acredite no padecer enfer
medad ni defecto físico qu- le im
posibilite párir el cargo, reserván- 
fln-e la Corporación e! dlerecho a 
nuevo reconocimienlo por los Me- 
d\cos que desbne. caso de. dndn.

c) Certificado de buena1 con
duela expedido, por el Alcalde d'O 
la localidad-dé residencia del soli- 
eilaintc.

Certificad-- de Rntecedentes 
penal- <. expedido por la Dir eción 
General de Penaidos y Rebeldes.

r Cr tificado de indudable ad
hesión al Movimiento iwion.a-1 y a 
la- ¡deas representadas por el 
mismo. •

/f Título dle Bachiller o Secre- 
Vh-ío (I I1 rc..ra categoría, o, e,n 
su defecto, judiflcanl*- del mismo.

T'reera. L; oposición comenza

rá a las diez de ía miañaiha del si
guiente día, hábil a] en que termi
ne el plazo de dos meses <a contar 
de la fecha de aparecer este anun- 
ei. ii el “Boletín Oficiar’ dle la 
l-rovimúa, y tendrá lugar en el sa
lón de sesiones de esta Casa Con.- 

,sistori,al. " -
Cuarta. Los -ejercicios <le h< 

oposición serán los siguientes:
1 ." Escribir a máquina, deña- 

landu el Tribunal las condiciones 
en que ha de realizars' este ejer
cicio.

2 .° Contestar, en tiempo míni
mo de veinte minutos y máximo 
de treinta y einco a dos tenias del 
cuestionario redactado a esf- fin 
y (pie se inserta al.finial, señalan
do el Tribunal las condücionpis de 
.distribución de los temas que 
comprende el programé. .

3 .° Redactar los documentos, a 
evacuar los trámites de los expe
dientes que disponsa vi Tribunal.

Quinta. Estos ejercicios serán 
oliniinator'os y para la calificación 
de lo- mismos cada Juez del Tri
bunal podrá disponer de 0 a 10 
puntos por ejercicio, siendo im- 
piescindible alcanzar la puntua- 
ejón media elle cinco para pasar al 
«iguienté.1.

. Sexta. Al fhralizar las oposi- 
cioneis. el Tribunal elevará la prb- 
Puesfa a favor d-1 onoshor eme ha
ya obtenido mayor número de 
pu utos.

Villannevu de Gállelo. 22 de 
miarzo de 1948.—El Alcalde, Plá
cido Yera.—El Secretario, Juain 
Bautista Giménez.

PROGRAMA MINIMO 
que ha de regir para el ejercicip teórico de. la 
oposición a la plaza de Oficial primero del 

Ayuntamiento de Villanueva de Gállego
Tema l.° Concepto del Estado. 

Elem- utos integrantes dte] Estado 
y consideración jurídica- de los 
misinos. — Funciones esenciales 
t'el Estaldf) y medio,, piara reali
zarlos.

Tema 2." Org| mización actual; 
del Esbidc español.—Jefe d-.T Es
tado.—ífus potestades. — Consejo 
dv Ministros.
* Temía 3.° Ministerios: Centros 
directivos que de filos dependen y 
servicios que les incumben.

Tem^ 4,e Organización del Mh 
nisterio cíe la Gobernación—Sub- 
secnetarías y Direcciones que com
prende. — Consideración especial 
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de la' Dirección General idle Admi- 
n ’ s I y. i.c i ó n I i; cxiíll—Beme fice nc la.— 
Pi-calía de la. Mcfénda.-—Recons
trucción. ' x

Temía 5.° Fiatantge Española 
Tradicionalista y de las .L O. N, S. 
Sentido gen ral de] Movimiento.— 
'Actuación de Falange Españoíla 
Tradicionalista y de lias J.O. N. S. 
a tnavés de sus - órgainos provin
ciales y todales, en la?. provin
cias y Municipios.

Tema 6.° Fundamento social 
del nuevo Estado. — Fuero ds Tra-

Organidaciójto Sindkidl'.— 
Magistratura del Trabajo.
’ Tenia T," Der cho municipal: 
kllea del Municipio en España-. — 
Entidades Incales menores.—Agru
paciones iníermunicipales: Objeto 
y modo de constituirlas.

Tenía Términos municipa
les.—Tramitiación y resolucióífr de 
los expedientes de agregación, se
gregación y fusión de Muinici- 
pi-os.—Cambios de denominficiób 
y capitalidad de los Municipios.— 
Deslindes de térmiiii.os municipa
les. •

Tema 9.° De la población: 01a- 
sificación <díe los. habiteíntes del 
término municipal. — Concepto y 
extensión de cada: una- de las ca
tegorías de dicha clasificación.

T.m.a 10. Padrón muynicipal: 
Concepto.— Quiénes pueden y de
ben ser inscritos leñ él.—La cua
lidad de extranjero en relación 
CQn el Municipio.

Tema. 11. Organismos munici
pales en general.— Concejo abier
to.—Régimen de carta.

Tema 12. Gobierno por Comi
sión y por gerencia.—Estudio de 
estas formias kü-*1 gestión munici
pal. - .

Tema 13. Enumeración do lía-s 
autoridades municipales. — Afri- 
buciones. de los Alcaldes; Tenien
te de Alcalde y 'Síndicos.— Presi
dentes de las Juntas Administrati
vas de las en (idadles locales me
nores; sus facultades. — De los 
Concejales.

Tema 14. Idea general de la 
competencia' municipal. — Atri
buciones del Ayuntamiento pleno 
y de la Gomisióm Permanente.

Tema ' 15. De las obras munici
pales. — Idea de la- municipaliza
ción de servicios. — Cuáles pue
den munioipalizar9e y modo de 
llevar a, rabo su miínicipaliza- 

"IT!

Tema 16. Nociones sobre la 
contratación miunicipal. — De los 
bienes municipales. —- Clasifica
ción de los mismos. — Requisitos 
paia. su enajenación. — Aproye- 
chamiento y disfrute de los bienles 
comunales.

Tema 17/ De los Secretarios, 
luí rventores y Depositarios muni
cipales. — Deberes y atribuciones 
y d/erechós de dichos funcionarios. 
Nombramiento y separación de los 
mismos. .

Tema 18. Funcionarios munii- 
cipales en general. — Clasifica
ción. — Forma establecida, para 
su ingreso; — Deberes y dlerechos 
de estos, funcionarios. — Su res
ponsabilidad y sanciones que pue
den imponérseles. Recursos 
conlr.ijas mismas. '
' Tema 19. Breve ideo del pro
cedimiento en materia municipal. 
Plecurs'O; cónica, las resoluciones 
municipales. — Suspensión de 
acuerdos y ejercicios de acciones 
El siPñcio administrativo y su 
aplicación.

Tema 20. Idea general del ré
gimen de tutela. —. Régimen 1 
pecia] motivadlo por Ja guerra: 
Adopción por e! Jefe del Estado, 
de determinadas localidades.

Toma 21. De los presupuestos 
municipales. — Su clásificaclón. 
formación, duración y ■aprobación. 
Disposiciones visen (es de la Ley 
de Rases de Régimen Local y Or
denación provisional de Haciendas 
Locales.

Tema 22. Hacienda municiipal. 
Recursos que la constituyen. — 
Recursos especiales de las entida
des locales menores. — Del. Pa
trimonio municipal. — Legislación 
vigente que la regula e,n: relación 
con la Lev de Bases de Régimen 
Loca] v Ordenación provisional d"' 
las Haciendas Locales.

Tem:i 23. Contribuciones espe
ciales. —* Su imposición. — idea 
general.

Tierna 24. De los derechos y ta
sas. - Concepto y clasificación. 
Estudio de los distintos conceptos 
que constituyen los derechos y ta
sas por prestacón de servicios y 

i por aprovechamientos especiales. 
Nueva orientación sobre los tipos 
de percepción de la Ley de Bases 
die Régimen Lodal en armonía con 
la Ordenación provisional de las 
Haciendas Locales.

T()ma 25. D la imposición mu
nicipal. — Recursos» que la cons
tituyen sobre la legislación vigen
te. — Principal modificación que 
en ella introduce la Ley d¡e Bases 
de Régimen Loca] y Ordciiiación 
provisional de las Haciendas Lo
cales.

Tema 26. De la contribución e 
impuestos cedidos por el Estado a 
los Miimicipios; — Impuestos su
primidos. exención de cargas es
tafóles concediólas a los Ayunta
mientos.

Tema 27. De los recargos muni
cipales sobre las contribuciomes e 
impuestos del Estado. — Recargo 
municipal del 3 por 100 del pro- 
dm to bruto de las explotaciones, 
mineras. — Recargo sobre determi
nadas cuotas de la contribución de 
utilildlades. 1

Tema 28. Arbitrio sobre indre- 
mento del Valor de los teneno-: 
Objleto de Ur imposición.—Su re
gulación.

Tem»a 29. Del arbitrio sobre só- 
lares sin edificar.—Su regulación 
vigente.

Tema 30.—Arbitrio sobre el con
sumo de bebidas espirituosas y 
alcohólicas.—Su regulación confor
me a la Ordenación provisional dle 
Haciendas Locales.

Tcniia. 31. Del arbitrio sobre car- 
n-es, volatería y caza, menor. — Su 
regulación vigente .

Tema 32. Regulación de los 
recursos 'especiales de ensánche, 
para amortización de empréstitos 
y presteción personal y de trans
porte en relación con la. legisla
ción vigente. -,

Tema 33. Orden de prefación 
de -imposición de sanciones.

Tema 34. Nociones de las cuen
tas municipales: Redacción y 
a probación de las mismas— Res
ponsabilidades. — Censura. Re
cursos.

Tema 35. Ordenanzas fiscales. 
Concepto de las Ordenanzas fisca
les.— Su aprobación. — Reclama
ciones.— Aplicación de sanciones.

Tení-i 36. El Municipio en rela
ción con las eperaeiones de reclu- 
tami uto y reemplazo. — Renuisi- 
tos en las sesiones sobre quintas. 
Incompatibilidad' de los Conce
jales sobre estos actos.— Recursos 
contra sus acuerdos. *

Tema 37. Operaciones del alis
tamiento. — Obligaciones de los

M.C.D. 2022



468 •oorroe OTIBDCi

Jueces municipales y Curas pá
rrocos en rolaoión c o j i o] alista
miento. — Formalidades legales 
del acto de alisLuniento. — De la- 
reclamaciones y competencias re; 
útivas al alistamiento. — Forma
lidades que han de observarse- pa
ra calificar la residencia de mozos 
¡alistados.

Tema 38. O plorar iones de tai 
rectificación del -alistamiento.—Re
clamaciones spbre este lactc.— Ex
clusiones.

T- ma 39. Clasificarióu de los 
mozos alistados.— Causas por las 
que únicamente puedien excusan 
la asistencia los mo’zos alistados. 
Responsabilidad a los mozos no 
presentados a este acto.— Sanción 
a los mozos que desobedecieren 
enr las opereciones del acto de 
clasificación. — Ante qué Autori
dades pueden presentarse los mo
zos resrdt-ntes en el extranjero. — 
Clasificación que puede correspon
der a cada mozo alistado.— Dere
chos de! Médico qué intervien-p en 
el reconocimiento de los mozos. ,

Tema 49. Casos en que procede 
declarar prófugo a un mozo alis
tado.— Requisitos para la tramita
ción de los expedientes. — Penali
dad del mozo declarado prófugo.

Tema 41. Casos en que puede 
roncedersé prórroga de incorpora
ción a filas de primera rías-' a. los 
mozos alistados—Momento en que 
hia de alegarse la excepción de 
incorporación a filas. — Prórro
gas sobrevenidas después de la rn- 
corporación a filas. —Prórroga de 
incorporción a filas de segunda 
clase. ,

Tema 42. Clasificación de los 
montes públicos ron arréelo a la 
Ley de 24 dr mavo de 18^3 y Re
glamento de 17 de mavo d- 1865. 
Diferenciación- n efectos do 
Ley. entre montes públicos y mon
tes part.icubres. — Norma presen
té nara b formación del catálogo. 

Tema 43. Deslindes de los mon- 
fes públicos.—Facultades de los 
Axil nía miento? a este aspecto. — 
Obligaciones que alcanzan a. dar
nos particulares de moples colin
dantes a un monte público; decla
rado éste en '-'sfiado de desinde.

Tema. 44. Ideas geniales so
bre servidumbre en montes públi- 

• eos V aprovechamientos vecinales.
Temía 45. Facultades d e lo- 

Avuntamiento» en relación con el 

aprovechamiento de los montes. — 
Plan forestal anual, de conforÁii- 
dad a'la Instrucción de 17 de ma
yo de 1865.—Normas a. oue han 
de ajustarse los Ayuntamientos 
pai'a la adjudicación dé áprove- 
chamicntos forestales.

Tenia 46. Beneficios concedido-, 
por lia Ley de Bases de Régimen 
Local de 17 de julio de 1945, en re
lación- con los montes públicos.

Tema 47. Obligaciones de los 
Ayuntamientos sobre policía fores
tal. ron objeto de evitar ¡incendios 
en los montes.

Tema 48. Autoridades compe
tentes para conocer dé las denun
cias y demás responsabilidades por 
infracciones1 a la legislación espe
cial de montes.—Foi-malidades que 
han de obsci*varse en los expe- 
dbntes que se tremiten.

Tema 49. Requisitos para el re
conocimiento de propiedad en en
clavados.—Efectos que surten uno. 
escritura de dominio.—Electos dk1 
una información posesoria.

Tema 50. Objeto y fines d<‘J 
Reglamento de Epizootias. — Obli
gaciones de los Ayuntamientos eu 
este aspecto.—Penalidad en que 
pueden incurrir.

Tema 51. Necesidad de la re
visión del amillaramiento y catas
tro de la riqueza rústica, en rela
ción con los ingresos del Estado. 
Amillaramíento. — Registro fiscak 
y Catastro—Síntesis de las vigen
tes disposiciones en materi) de 
amiRaramientos —Convenlencla de 
la. colaboración de! Ayuntamiento 
en nuevos 'amillaramientos.

Tema 52. Sistemas a seguir pa
ra Ha formación de nuevos amilla- 
ramientos.—Normas a seguir por 
los Ayuntamientos que opten por 
formar directamente nuevos ami- 
námmientos. — Ventajas que este 

■sistema les reporta.
Tema 53. Organización provin- 

rial.—Tenatorio dp lac provincias. 
Su división.—Organos dé. la Admi
nistración Provincial. — Goberna
dores civiles.—Atribuciones y de
beres de los Gobernadores.

Tem-a 54. Atribuciones de la? 
Diputaciones Provinciales y obli- 
gactones mínimas.—Funciones d^ 
sus Presidenttes. — Suspensión d» 
íiCHei'dos.—Responsabilidad de la= 
Autoridades y Organismos Provin
ciales y modo de exigirla.

Tema 55. Régimen juridico pro

vincial.—Suspensión de los acuer
dos provinciales. — Recurso contra 
ios mismos.

Tema 50. Breve idea de los re
cursos y rentas de las provincias. 
Exacciones provinciales.'— Contri
buciones especiales.—De los dere
chos y tasas provinciales.

Tema 57. Ideare a imposición 
provincial. — Arbitrios provincia
les.—Impuestos y recursos cedidos 
pVT el Estado.

Tema. 58. Contribución de los 
Ayuntamientos a la formación de 
las Hnekndas provincia-Ies. — Re
cargos provinciales.—Crédito pro
vincial y recursos especiales de 
Tas Diputaciones.
- Tema 59. Recaudación de fon
dos provinciales. — Noción de la 
contabilidad y .de las cuentas pro
vinciales.—Prescripción d^ créditos 
a favor o en contra las Corpo
raciones Locales.

SECCION SEPTIMA
ADMIN1STR1Ü0N DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.” INSTAHCIA

Núm. 1.724

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación y ofrecimiento
En virtud de lo acordado por el señor 

juez de instrucción del Juzgado núme
ro 2 de esta ciudad en sumario que se 
instruye con el núm. 50 de 1948. sobre 
hurto de dos corderos, contra Pascua! 
Pueyo Gómez, cuyo hecho tuvo lugar 
el día 7 de febrero último, se cita por 
medio de la presente cédu'a al que se 
crea perjudicado por la mencionada sus- 
tración, a fin de que dentro del término 
de cinco dias comparezca ante dicho 
luzgado (sito Predicadores, 56), al ob
jeto de recibirle declaracién en dicho 
sumario, acreditar la prexistencia y 
ofrecerle el procedimiento, haciéndole 
saber al propio tiempo quer conforme 
a lo prevenido en el articulo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, puede 
mostrarse parte como perjudicado en 
dicho sumario por medio de Abogado 
V Procurador, con apercibimiento que 
de no verificarlo le parará e! perjuicio 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación y ofre
cimiento en forma, expido la presente 
que firmo en Zaragoza a treinta de mar
ro de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.
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